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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL 

México para el ejercicio fiscal vigente y el Código Financiero del Estado de México y Municipios (Pago de 
e derechos d e agua potable, drenaje, a lcantarillado y Recepción de caudales de aguas residuales para su 
a sido emitido por la Tesorería Municipal. 

Artículos I de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México p3ra el ejercicio fiscal vigente; 20 párrafo segundo, 148 
fracción I incisos a y b del Código Financiern del Estado de México y Municipios; así como I fracción 1, 2 fracciones XII, 45 
fracoón 11, 60, 61, así como 62 fracciones I y XXVIII del Bando Municipal del Municipio de Cuauátlán, Estado de México vigeme; 
así como 1 .1, 2.1 letra A, fracclón V, 7.1 fracciones VIII y XXIV, 7.2 fracción 11, 7.12 fracciones IV, XXXVII y LII, 7.13 fracción 1, 
7.14 fracciones 1, VII y XXV, y 7.24 fracción XI II del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Cuaumlán. Es¡¡¡do de México. 

PERSONAS FÍSICAS 

1. Escrito libre dirigido a la Lic. Lilia Gabriela López 
Andradc, Tesorer·a Municipal, en el cual se dé a conocer 
el motivo de la solicitud y los datos del recibo del cual 
se requiere la copia simple. 

2. Copia de la identificación o~cial vigente del propietario 
o poseedor del inmueble y en su caso, de la persona 
autorizada mediante carti poder o representación legal. 
(INE, pasaporte. cédula profesional). 

3. Copia del documento donde acredite la propíedad e 
interés jurídico. 

4. Recibo de pago por el derecho de la copia. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1. Escrito libre dirigido a la Lic. Lilia Gabdela López 
Andrado, Tesar-era Municipal, en el cual se dé a conocer 
el motivo de la solicitud y los datos del recibo del cual 
se requiere la copia simple. 

Original 

Si 

Sí 

Sí 

Sí 

Original 

Si 

Copia(S) 

1 

Copia(S) 

1 

No aplica. 

Ar tículo 116 del Cod1go de Procedimientos 
Admíniscrarlvo del Estado de México. 

Fracción I del artículo 118 y artículo 232 del Código '\.. 
de Procedimientos Administrativo del Esta.do de "\., 
México. 

Fracción VII artículo I del Código de Procedimientos / 
Adm1rnstrac1vo del Estado de México. 

Fracción 1 1 ncisos a y b del artículo 148 Código 
Financiero del Estado de México y Municipios 

Articulo 116 del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 
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(INE, pasapom~. cédula pr·ofesional), 

Sí 

Si 

Cuautitlán 
Gobierno Humanista 

2025-2027 

Fracción I del articulo 1 18 y articulo 232 del Código 
de Procedimientos Administ rativo del Estado de 
México, 

3. Copia del documenco donde acredite la propiédad e 
lnte,·é, jurídico. 

Fracción VII artículo I del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

4. Recibo de pago por el de1·echo de la copia. 
Si Fracción I incisos a y b del articulo 148 Código 

Financiero del Esudo de México y Municipios 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

l . 

2. 

3., 

4. 

Escrito libre dirigido a la Lic. Ulia Gabriela lópez 
Andrade, Tesorer--a Municipal, en el Cllal se dé a conocer 
el motivo de la solicitud y los datos del recibo del cual 
se requiere la copia simple. 

Copia de la identificación oficial vigente del propietario 
o poseedor del inmueble y en su caso, de la persona 
auro,ízada mediante car t,1 poder o rcpresent,1ción legal. 
(INE, pasaporte, cédula profesional). 

Copla del documento donde acredite la pr opiedad e 
interés ju.-idico. 

Recibo de pago por el derecho de la copia. 

Original 

Sí 

Si 

Si 

Sí 

Copia(S) 

1 Articulo 1 1 6 del Código de Procedimientos 
Administr·ativo del Estado de México. 

Fracción I del articulo 118 y arcículo 232 del Código 
de Procedimientos Administrativo del Estado de 
México. 

Fracción VII artículo I del Código de Procedimientos 
Administrativo del Estado de México. 

Fracción I incisos a y b del articulo 148 Código 
Financiero del Estado de México y Municipios 

Solicitar por escdto la copia simple d~I rec:ibo, prc~mando la .$Olicitud ante ~1 Oepartamenw de Ofü;:i;ilía de Partes y dar seguimiento de.l trámite. 
;mte la Te.soreda Munkipal. 

La pi-imer a hoja 0.224 vE.-ces el valor· de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. Fundamento Juri'dico: Fracción 1, del artículo 148 del Código Financiero del Estado 
Hoja subsecuente O.O 16 veces el valor de la de México y Municipios. 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 

El'ECl iVO Si TARJETA DE CRÉDITO 

Caja General de la Tesorería Municiral 

Pago Referenciado en Bancos 

Cumplir con los requisitos 

Lic. Lili;a Gabriela LópcL Andrade 

Sí TARJEl A DE DÉBITO I Sí EN I ÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

1 NO. INT. Y FXT.: SIN 

No 
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MUNICIPIO: Lcuauciclán, Esca_d_o_d_e_M_e_·.x_ic_o ____________ ., --------~-----L u ri es a Viernes 9:00 a 18:00 horas - Sábados 9:00 a 13:00 horas 

No aplica 

N O. INT, Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: N o aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡La copia simple de un recibo de pago se le eKpide a la persona que lo solidca? 

Si, siempre y cuando auedice la propiedad y el incerés jurídico. 

¡De cuántos años ~ eras puedo solicitar copia simple de un recibo de pago! 

De los ultimas cinco años. 

¡Puedo solicitar la copia simple del recibo de pago realizado ame la Tesorería Municipal en cualquier oficina recaudadora? 

No, solo en el Departamento de O ficialía de Partes, ubicada en la Cabecera Municipal. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

FECHA DE; ACTUAUZACIÓN: 

O 1 /sept1embrPJ202S. 


